
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor Doctor. 

CRISTHIAN JAVIER CORDOVA MOLINA 
GERENTE GENERAL REDESMEDICA S.A. 
Presente. - 

De mi consideración: 

Dr. JORGE ANTONIO BASANTES ALCIVAR, mayor de edad de estado civil soltero, 

con cedula de ciudadanía No 093030041-3 propietario de cien (100) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar (US $1,00) americano cada una, de la compañía 
REDESMEDICA S.A., con fecha 21 de agosto del año 2020 procedí a CEDER a favor 
del Dr. KEVIN ANDRES DE LA TORRE COELLO, portador de la cedula de 
ciudadanía No. 092709955-6, mayor de edad, soltero, la cantidad de 29 (29) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar (US $1,00) americano cada una de ellas. 

Para constancia firman en unidad de acto, tanto CEDENTE como el CESIONARIO, 
en la ciudad de Guayaquil, el 21 de agosto del 2020. 

Atentamente 

   
CESIONARIO 

JORGE ANTONIO BASANTES ALCIVAR KEVIN ANDRES DE LA TORRE COELLO 

C.C. 093030041-3 C.C. 092709955-6 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor Doctor. 
CRISTHIAN JAVIER CORDOVA MOLINA 

GERENTE GENERAL REDESMEDICA S.A. 

Presente. - 

De mi consideración: 

Dr. JORGE ANTONIO BASANTES ALCIVAR, mayor de edad de estado civil soltero, 

con cedula de ciudadanía No 093030041-3 propietario de cien (100) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar (US $1,00) americano cada una, de la compañía 
REDESMEDICA S.A., con fecha 21 de agosto del año 2020 procedi a CEDER a favor 
del Dr. PEDRO ISRAEL CHALÉN FÉREZ, portador de la cedula de ciudadanía No. 
0930473624, mayor de edad, soltero, la cantidad de 14 (14) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar (US $1,00) americano cada una de ellas. 

Para constancia firman en unidad de acto, tanto CEDENTE como el CESIONARIO, 
en la ciudad de Guayaquil, el 21 de agosto del 2020. 

Atentamente 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor Doctor. 

CRISTHIAN JAVIER CORDOVA MOLINA 
GERENTE GENERAL REDESMEDICA S.A. 
Presente. - 

De mi consideración: 

Dr. JORGE ANTONIO BASANTES ALCIVAR, mayor de edad de estado civil soltero, 

con cedula de ciudadanía No 093030041-3 propietario de cien (100) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar (US $1,00) americano cada una, de la compañía 
REDESMEDICA S.A., con fecha 21 de agosto del año 2020 procedí a CEDER a favor 
del Dr. PEDRO RAFAEL MARURI ORBEA, portador de la cedula de ciudadanía No. 
0926777020, mayor de edad, soltero, la cantidad de 57 (57) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar (US $1,00) americano cada una de ellas. 

Para constancia firman en unidad de acto, tanto CEDENTE como el CESIONARIO, 

en la ciudad de Guayaquil, el 21 de agosto del 2020. 

Atentamente A 

      CESIONARIO 

JORGE ANTONIO BASANTES ALCIVAR PEDRO RAFAEL MARURI ORBEA 

C.C. 093030041-3 C.C. 0926777020 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor Doctor. 
CRISTHIAN JAVIER CORDOVA MOLINA 
GERENTE GENERAL REDESMEDICA S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Dr. WILFRIDO ANDRES CARRERA DELGADO, mayor de edad de estado civil 

soltero, con cedula de ciudadanía No 092695992-5 propietario de cien (100) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar (US $1,00) americano cada una, de la compañía 
REDESMEDICA S.A., con fecha 21 de agosto del año 2020 procedí a CEDER a favor 
del Dr. ANGEL POLIBIO MORENO FLORES, portador de la cedula de ciudadanía 
No. 092606186-2, mayor de edad, soltero, la cantidad de cincuenta y siete (57) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar (US $1,00) americano cada una de 
ellas. 

Para constancia firman en unidad de acto, tanto CEDENTE como el CESIONARIO, 
en la ciudad de Guayaquil, el 21 de Agosto del 2020. 

Atentamente 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor Doctor. 

CRISTHIAN JAVIER CORDOVA MOLINA 
GERENTE GENERAL REDESMEDICA S.A. 
Presente. - 

De mi consideración: 

Dr. WILFRIDO ANDRES CARRERA DELGADO, mayor de edad de estado civil 

soltero, con cedula de ciudadanía No 092695992-5 propietario de cien (100) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar (US $1,00) americano cada una, de la compañía 

REDESMEDICA S.A., con fecha 21 de agosto del año 2020 procedí a CEDER a favor 
del Dr. PEDRO ISRAEL CHALÉN FÉREZ, portador de la cedula de ciudadanía No. 
0930473624, mayor de edad, soltero, la cantidad de cuarenta y tres (43) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar (US $1,00) americano cada una de ellas. 

Para constancia firman en unidad de acto, tanto CEDENTE como el CESIONARIO, 

en la ciudad de Guayaquil, el 21 de agosto del 2020. 

Atentamente 
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ANDRES CARRERA DELGADO PEDRO ISRAEL CHALÉN FÉREZ 

C.C. 092695992-5 C.C. 0930473624 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor Doctor. 
CRISTHIAN JAVIER CORDOVA MOLINA 

GERENTE GENERAL REDESMEDICA S.A. 

Presente. - 

De mi consideración: 

Dra. EVELYN LISSETTE ESPINOZA ALVARADO, mayor de edad de estado civil soltera, con cedula de 

ciudadanía No 0929190452 propietaria de cien (100) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

(US $1,00) americano cada una, de la compañía REDESMEDICA S.A., con fecha 21 de agosto del año 

2020 procedí a CEDER a favor del Dra. JOSSELIN ESTEFANIA VILLAMARIN BARREIRO, portadora de la 

cedula de ciudadanía No. 120663956-7, mayor de edad, soltera, la cantidad de 42 (42) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar (US $1,00) americano cada una de ellas. 

Para constancia firman en unidad de acto, tanto CEDENTE como el CESIONARIO, en la ciudad de 

Guayaquil, el 21 de agosto del 2020. 

Atentamente 

  

CEDENTE 
EVELYN LISSETTE ESPINOZA ALVARADO 
C.C. 0929190452 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor Doctor. 
CRISTHIAN JAVIER CORDOVA MOLINA 

GERENTE GENERAL REDESMEDICA S.A. 

Presente. - 

De mi consideración: 

Dra. EVELYN LISSETTE ESPINOZA ALVARADO, mayor de edad de estado civil soltera, con cedula de 

ciudadanía No 0929190452 propietaria de cien (100) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

(US $1,00) americano cada una, de la compañía REDESMEDICA S.A., con fecha 21de agosto del año 

2020 procedí a CEDER a favor del Dr. CRISTHIAN JAVIER CORDOVA MOLINA, portador de la cedula 

de ciudadanía No. 070464060-6, mayor de edad, soltero, la cantidad de 58 (58) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar (US $1,00) americano cada una de ellas. 

Para constancia firman en unidad de acto, tanto CEDENTE como el CESIONARIO, en la ciudad de 

Guayaquil, el 21 de agosto del 2020. 

Atentamente 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor Doctor. 

CRISTHIAN JAVIER CORDOVA MOLINA 

GERENTE GENERAL REDESMIEÉDICA S.A. 

Presente. - 

De mi consideración: | 

Dra. VIVIAN DENNISE PALACIOS VARGAS, mayor de edad de estado civil soltera, con cedula de 

ciudadanía No 0930565528 propietaria de cien (100) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

(US $1,00) americano cada una, de la compañía REDESMEDICA S.A., con fecha 21 de agosto del año 

2020 procedí a CEDER a favor del Dra. JOSSELIN ESTEFANIA VILLAMARIN BARREIRO, portadora de la 

cedula de ciudadanía No. 120663956-7, mayor de edad, soltera, la cantidad de 15 (15) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar (US $1,00) americano cada una de ellas. 

Para constancia firman en unidad de acto, tanto CEDENTE como el CESIONARIO, en la ciudad de 

Guayaquil, el 21 de agosto del 2020. 

Atentamente 

) 5% 7 

  

alud Vara on 

  

CEDENTE 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor Doctor. 

CRISTHIAN JAVIER CORDOVA MOLINA 
GERENTE GENERAL REDESMEDICA S.A. 
Presente. - 

De mi consideración: 

Dra. VIVIAN DENNISE PALACIOS VARGAS, mayor de edad de estado civil soltera, 

con cedula de ciudadanía No 0930565528 propietaria de cien (100) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar (US $1,00) americano cada una, de la compañía 
REDESMEDICA S.A., con fecha 21 de agosto del año 2020 procedí a CEDER a favor 

del Dr. KEVIN ANDRES DE LA TORRE COELLO, portador de la cedula de 
ciudadanía No. 092709955-6, mayor de edad, soltero, la cantidad de 28 (28) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar (US $1,00) americano cada una de ellas. 

Para constancia firman en unidad de acto, tanto CEDENTE como el CESIONARIO, 
en la ciudad de Guayaquil, el 21 de agosto del 2020. 

Atentamente 
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VIVIAN DENNISE PALACIOS VARGAS KEVIN ANDRES DE LA TORRE COELLO 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor Doctor. 
CRISTHIAN JAVIER CORDOVA MOLINA 
GERENTE GENERAL REDESMEDICA S.A. 
Presente. - 

De mi consideración: 

VIVIAN DENNISE PALACIOS VARGAS, mayor de edad de estado civil soltera, con 

cedula de ciudadanía No 0930565528 propietaria de cien (100) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar (US $1,00) americano cada una, de la compañía 

REDESMEDICA S.A., con fecha 21 de agosto del año 2020 procedí a CEDER a favor 
del Dra. CLAUDIA LUCIA OCAMPOS TUEROS, portadora de la cedula de 
ciudadanía No. 096133972-8, mayor de edad, soltera, la cantidad de 57 (57) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar (US $1,00) americano cada una de ellas. 

Para constancia firman en unidad de acto, tanto CEDENTE como el CESIONARIO, 

en la ciudad de Guayaquil, el 21 de agosto del 2020. 

Atentamente Me 

   CEDENTE 

VIVIAN DENNISE PALACIOS VARGAS CLAUDIA LUCIA OCAMPOS TUEROS 

C.C. 0930565528 C.C. 096133972-8 
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